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Comunicado de Prensa No. 108-10 
México, D.F., 6 de mayo de 2010 
 

Firmarán acuerdo para realizar acciones  
de protección ambiental en la ZMVM 

 
• Unifican esfuerzos, estrategias, recursos legales, humanos, técnicos y económicos de 

los tres órdenes de gobierno  
 

• Programas especiales para realizar obras de conservación y restauración de las 
microcuencas   

 
El Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México (OCAMV), dependiente  de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua), informa que se llevó a cabo una reunión de 
trabajo para dar seguimiento a la firma de un convenio de colaboración para realizar 
acciones de protección ambiental en la Zona Metropolitana del Valle de México 
(ZMVM). 
 
Miguel Angel Vázquez Saavedra, Director General del OCAVM refirió que es imperativo 
trabajar con visión cuenca y permanecer con la transversalidad en las estrategias, 
recursos legales, humanos técnicos y económicos de los tres órdenes de gobierno, 
“para llevar a cabo diversas acciones que permitan resguardar el medio ambiente de la 
ZMVM: contar con ríos limpios y cuencas en equilibrio, objetivos de la Agenda 2030”. 
  
Por su parte la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
(PAOT), Diana Ponce Nava exhortó a los asistentes a utilizar las herramientas legales y 
técnicas para superar los rezagos históricos en la materia, abatir las lagunas de la ley 
que frenan la actuación de las instancias e invitó a la suma de recursos económicos 
para obtener mejores resultados. 
 
Afirmó que la problemática abarca diversas variantes como los asentamientos humanos 
irregulares, invasiones a zonas federales protegidas, depósito ilegal de residuos sólidos 
provenientes de la industria de la construcción y depósito indiscriminado de basura en 
áreas que no son para este fin. 
 
La Procuradora de la PAOT propuso unificar criterios para tener una escala homogénea 
para delimitar las zonas federales, ya que unas dependencias miden con unos 
elementos y otras utilizan distintos  juicios y bases para atacar el mismo problema lo 
cual provoca contradicción. 
 
Por su parte Alejandro Soto Romero, Gerente Regional del Valle de México de la 
Comisión Nacional Forestal (Conafor), dijo que la dependencia a su cargo facilitará los 
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manuales técnicos de obras de conservación de suelo y agua en zonas forestales tanto 
en el  DF como el Estado de México. 
 
Estos programas buscan obtener recursos para llevar a cabo obras de conservación y 
restauración de las partes altas de la cuenca, así como barrancas y ciudades, de cada 
microcuenca.  
 
El titular del OCAVM se comprometió a realizar gestiones para obtener recursos 
económicos a través del Programa Agua Potable y Alcantarillado en Zonas Urbanas 
(APAZU) que permitirán dotar de infraestructura necesaria para canalizar drenajes y 
ampliar el saneamiento de muchas áreas de la ZMVM. 
 
En la reunión realizada en el OCAVM, los titulares de la Conagua, PAOT, Conafor y el 
Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México (PPAEM), Miguel Angel 
Contreras Nieto, se comprometieron a trabajar coordinadamente  y de manera expedita 
en los distintos programas para compartir experiencias técnicas y lograr la restauración 
de las microcuencas. 
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